
REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre dos mil diecinueve  (2019).

Radicación:                                    020-2014-00669
Demandante:                               Luz Ángela palacios Gañan vs.  Roberto cabañas González.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto de sustanciación:             4161

Ha  pasado  al  Despacho  el  presente  proceso,  junto  con  las  publicaciones  del  aviso  de

remate del bien de propiedad del difunto demandado, (q.e.p.d.). Así mismo, la comunicación

suscrita  por  la  señora  Tatiana  Zawadzdky  Ovalle,  en  calidad  de  apoderada  especial  del

ejecutadoí , mediante la cual solicita la protección de los derechos de sus menores hijos. De

acuerdo con lo anterior y considerando que desde antes del fallecimiento del demandado,

ha  venido siendo  representado  por apoderado general  y especial dentro del  proceso,  por

tal razón no se estructuró causal alguna de interrupción del proceso de conformidad con el

artículo  159  del  C.  G  .del  P.  De tal  manera  los  sucesores  procesales  deberán  asumir el

proceso en el estado en el que se encuentra según lo indica el artículo 70 ibídem. En mérito

de lo anteriormente expuesto el Juzgado,

RESUELVE

1.-AGREGAR para los fines pertinentes las publicaciones relativas al aviso de remate, que

han sido aportadas por le parte ejecutante.

2.-  INCORPORAR  al  expediente  el  memorial  y  los  anexos  allegados  por  la  apoderada

general de la parte demandada,  para que consten y su contenido sea de conocimiento de

los eventuales interesados en la subasta del bien inmueble aprehendido en el proceso.

1  véase poder fol. 35 y s.s.
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REPUBLICA DE COLOIUIBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil  diecinueve (2019)

Radicación:                                     27-2012-00033
Demandante:                               RF Encore sAS cesionario del Banco de occidente   s.A.
Demandado:                                Ana lsabel Echeverri pelaez
Proceso:                                          Ejecutivo prendario
Auto  l nterlocutorio:                      2153

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

e

RESUELVE:

DECRETAR el  embargo y  retención de  los dineros que en  cuenta  corriente,  de  ahorros,

CDT's,   y  otros  depósítos,   tenga  el   demandado  ANA  ISABEL   ECHEVERRI   PELAEZ,

identificado  con  CC.  No.31.445.375,  en  el  BANCO  FINANDINA.  Limítese  la  medída  hasta

lá suma de ü7.900.000.Librese el oficio respectivo.  Lo anterior con  Dlena observancia de

ló rmrmado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.

48-Z
¿`.

Previniéndole  que  de  omitir  La  presente  orden  incumrá  en  la  sanción  prevista  en  el  parágrafo  2°  del  adículo

593  del  C.G.P,  tales  retenciones deben  ser consignadas  a  órdenes  de  la  Oficina Civil  Municipal  de  Ejecucion

de Sentencias de Cali en  la cuenta de depósitos judiciales  No.  760012041700 del  Banco Agrario de  Colombia

de  la  ciudad  de  Cali,  TENIENDO  EN  CUENTA  EL  BENEFICIO  DE  INEMBARGABILIDAD.  que  gozan  los

depósitos  de  ahorros,  acorde con  el  pronunciamiento  de  la  Superintendencia  Financiena  de  Colombia,  dentro

]UZGADO SEXTO DE E]ECuaóN CIV[l NUNICIPAL
SECRETARIA

En    Estado    No.192   de    hoy   01    de    noviembre

de  2019,  se  notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

SECRETARIO
CARLOS EDUARDO SILVA CANO
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REPUBLICA DE COLO BIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODE pÚBLICOlóNDESENTENCIAS DE CALl

¥®f
JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECU

Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve 2019)lombia   S.A.

Radicación:                                     22-2018-00369
Demandante:                              Banco ltaú corpbanca c
Demandado:                                Stephanie Navarrete Mo queraeros que  en  cuenta   corriente,   de
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto lnterlocutorio:                    2154Enatenciónalescritoanterior,el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETAR   el   embargo   y   retención   de   los   di

ahorros,   CDT's,   y   otros   depósitos,   tenga   la   demndada   STEPHANIE   NAVARRETE

MOSQUERA,  identificado  con  CC.  No.1.144033178, n  el  BANCO  FINANDINA.  Limitese

la medida hasta la suma de $93.700.000.Librese el o cio respectivo.  Lo anterior con  DlenadelProceso.ciónprevistaenelparágrafo2°delartículo

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G.

Previniéndole  que  de  omitir  la  presente  orden  incurrirá  en  la  sa

593 del  C.G.P,  tales retenciones deben  ser consignadas a órden s de  la  Oficina  CivH  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali en la cuenta de depósitos judiciales No.  7 012041700 del  Banco Agrario de Colombia

de  la  ciudad  de  Cali,  TENIENDO  EN  CUENTA  EL  BENEFIcl DE  INEMBARGABILIDAD.  que  gozan  losintendenciaFinancieradeColombia,dentro

depósitos de ahorros,  acorde con el  pronunciamiento de  la Supe

de  los tres  (3)  días siguientes al  recibo del  presente comunicado e conformidad con el artículo 593num.10 ylALCOLOMBIAS.A.CÍADE

Parágrafo 2° del C.G.  del  Proceso.

2.-   Citar   al   acreedor   Prendario   GM    FINAN

FINANCIAMIENTO,  bara  que  haga valer su  der cho del vehículo con  placa  DTQ-

988,  objeto  de  la  garantía  prendaria,  en  la  direc¡Ón  aportada  por  la  pane  actora

en el memorial que antecede, conforme al art. 2 1  y 292 del C.G.P.,  notifíquese  la

existencia  del  presente  proceso,  a  fin  de  que aga  valer  su  crédito,   dentro  delALDERONNICIPAL

término  establecido en  el  art-462  ibídemNOTIFÍQUESEEIJuez,'lcARDOTORRES]UZGADOSEXTODEE]ECuaóNC[VtL

SECRETARIA

En    Estado    No.192    de    h   y    01 e    noviembre

de 2019,  se  notifica  a  las  p   rtes   el auto anterior.ANO

SECRET   Rlo
CARLOS EDUARD     SILVA
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     01 -2017-00395
Demandante:                               Edificio plaza de cayzedo
Demandado:                              Andres vasquez cortes
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                       2158

En atención al escrito anterior,   el Juzgado;

RESUELVE:

DECRETAR  EL  EMBARGO  y  posterior  secuestro  del  bien  inmueble  distinguido

con  M.l.  No.  370-381090  de  la  Oficina  de  Registros  de  lnstrumentos  Públicos  de

Cali,  propiedad    del  demandado  ANDRES  VASQUEZ  CORTES,  identificado  con

CC.  14.837.968.  Lo  anterior  con lena  observancia  de  lo  normado  en  el  anículo

298 del C.G. del Proceso.

NOTIFIQUESE

EI Juez,

Líbrese el oficio de rigor.

0 TORRES CALDERON

]UZGAD0  SEXTO  DE  E.ECUCIÓN  C)V[l  MUNIC[PAL
SECRETARIA

En    Estado    No.192    de    hoy    01    de    noviembre

de  2019,  se  notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

SECRETARIO
cARLosEDUARD°S'LVc:,#í::¥,.7,:,ty.GÜ
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintiocho  (28)  de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     28-2014-00917
Demandante:                                Giros y Finanzas cía de Financiamiento s.A.
Demandado:                                  Ana Milena  Gallego BarrQro

¡:::::t°:riocutor,o                     EJíe5C7Ut'V° Singuiar              ,

En atención al escrito anterior,   el Juzgado;

RESUELVE:    ;

DECRETAR  el  embargo y  retención  de  los  dineros  q¡ue  en  cuenta  corriente,  de  ahorros,

CDT's,   y  otros  depósitos,   tenga   la  demandada  ANA  MILENA  GALLEGO  BARRERO,
1

identificada  con  CC.29.182.844,  en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito

anterior.  Limítese  la  medida  hasta  la  suma  de  $9.200.000.Librese  el  oficio  respectivo.  ±g

anterior con Dlena observancia de lo normado en el ahículo 298 del C.G.  del Proceso.

Ppreviniéndole que de  omnir  la  presente  orden  ir"mrá  en  la  san}ción  prevista  en  el  parágrafo  2° del  artícub

593  del  C.G.P,  tales  retenciones deben  ser consignadas  a  órdenés de  la  Oficina  Civil  Municipal  de  Eiecución

de sentencias de cali en la cuenta de depósitos judiciales No.  76P012041700 del Banco Agrario de colombia

:¥--:3)a:h-=q=m:TÉ¥=i:ü=#=Fi¥iy
Parágrafo 2° del c.G. del  proceso.                                                                  (

]uzGADo sÉXTo DE E.EcuaóIl clvlL ellmlclpAl.
SECRETARIA

En    Estado    No.192    de    hoy    01    qe    novlembre

de 2019,  se  notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

SECRETARIO
CARLOSEDUARDO,Sí!#.M#j`.}e#U:!e::„
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     34-2017-00397
Demandante:                                 Banco de  Bogota s.A.  Vs.  Giani Acabo Murillo.
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                      2138

En  atención a  la solicitud elevada  por la  parte actora,  el  Juzgado  revisado nuevamente el

portal  del  Banco Agrario,  evidencia que tanto  en  esta  dependencia  como en  la de  origen

del proceso,  no existen depósitos pendientes de pago. AsÍ las cosas,

RESUELVE

1.-N0 ACCEDER por el  momento a la solicitud de entrega de títulos,  elevada por la parte

actora,  por lo anteriormente expuesto.

2.-OFICIAR a la EPS Servicio Occidental de Salud SOS S.A., a fin de que informen a esta

Dependencia Judicial, el nombre del empleador que está realizando los respectivos aportes

a salud al demandado GIANI ACABO MURILLO identificado con cédula de ciudadanía No.

En  Estado  No.  192 de  hoy 01  de  noviembre  2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.

SECRETARIA          -i ....
:n_\',.\va'e!
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     031 -2010-00782

::oT:::ante   -                EJoeoc::,::C5i::L:arvs  Fab,o Ramírez M,randa.
Auto  lnterlocutorio:                      2142

® En atención a la solicitud de entrega de títulos, el Juzgado

RESUELVE

1.-OFICIAR  al  Juzgado  de  origen,  a  fin  de  que  se  sirva  realizar  la  conversión  de  los

depósitos judiciales  a  favor  del  proceso  de  la  referencia,  a  la  cuenta  de  este  Despacho

76001204161-6 o cuenta única (760012041700 -código de dependencia 760014303000).

2.-Por  Secretaria  líbrese  nuevamente  el  oficio  No.06-1699  al  pagador y  se  le  insta  a  la

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado  No.  192  de  hoy 01  de  noviembre  2019

senotificaalaspahese'asu:::=eAr£C#§íe:c#:9aE:si,i;qíe;anno
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REPUBLICA DE COLO BIA
RAMA JUDICIAL DEL PODE pÚBLICOIÓNDESENTENCIAS  DE CALl

®í
JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECU

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve 2019)yOtroseencuenta  corriente,  de  ahorros,

Radicación:                                     21 -2009-00753
Demandante:                                Banco de Bogotá s.A.
Demandado:                                 Harold wilson Betancou
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto lnterlocutorio:                    2155Enatenciónalescritoanterior, el Juzgado;

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros q

CDT's,   y   otros   depósitos,   tengan   los   demandado METALMECANICA   RINO   LTDA,

NIT.900.078.185-4,   HAROLD   WILSON   GARCIA   8 TANCOURT   identificado   con   CC.

162  y  CESAR  DANIEL QUIÑONESNo.12.230.511,    EDWIN  IBANEZ VARELA CC.16.775

ANGULO  CC.16.609.460  en   BANCOMPARTIR.   Lim tese  la  medida  hasta  la  suma  de

$99.900.000.Librese el  oficio respectivo,  Lo anterior c n Dlena observancia de lo normado

ión  prevista  en  el  parágrafo  2°  del  articulo

en el artículo 298 del C.G. del Proceso.

Previniéndole  que  de  omitir  la  presente  orden  incurrirá  en  la  sa

593 del C.G.P,  tales retenciones deben  ser consignadas a Órden s de  la  Oficina  Civil  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali en la cuenta de depósitos judiciales No.  76 012041700 del  Banco Agrario de Colombia

de  la  ciudad  de  Cali,  TENIENDO  EN  CUENTA  EL  BENEFICIO DE  INEMBARGABILIDAD.  que  gozan  losintendenciaFinancieradeColombia,dentro

depósitos  de  ahorros,  acorde  con  el  pronunciamiento  de  la  Supe

de los tres (3) dias siguientes al recibo del presente comunicado e confomidad con el  articulo 593num.  10 yALDERONNICIPAl

Parágrafo 2° del C.G. del Proceso.NOTIFÍQUESEEIJue,J                        DO TORRES

]uzGADo sEXTo DE  EJEcuc[ÓN crvll N
SECRETARIA

En    Estado    No.192    de    hoy    01 e    noúiembre

de 2019,  se  notifica  a  las  partes   el uto anterior.ANOuzgi]dogdee|.€   dó[,Cl'll_-l,l""l.`I,ales

SECRETARIO
CARLOS EDUARDO SILVA

a,Lrt iu. :`;\.ardu SIlva Cunu
.' + .., u, , , ~



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                    22-2012-00673
Demandante:                                Emili  Flemin correa castaño
Demandado:                                German Mar Ruiz Reyes ,
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                       2156

En atención al escrito anterior,   el Juzgado;

FtisuELVE:    (
1

DECRETAR el  embargo  y  retención  de  los  dir®ros  que  en  cuenta  corriente,  de  ahorros,

CDT's,  y otros depósftos, tenga el demandado GERMAN  MAR RUIZ REYES,  identificado

con   CC.14.986.435  en   las   entk]ades  financieras   mencionadas   en   el   escrito   antenor.

Limítese  La  medida  hasta  La  suma  de  $16.600.000.Librese  el  oficio  respectivo.  Lo  anterior

con Dlena observancia de lo nomado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.

Previniéndole  que  de  omm  la  presente  orden  incurrirá  en  k]  sanción  prevista  en  el  parágrafo  2°  del  artículo

593  del  C G.P,  tales  retenciones  deben  ser consignadas  a  Órdenes  de  la  Oficina  CMI  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de CaN en la cuenta de depósitos judiciales  No.  760012041700 del  Banoo Agrario de  Colombia

de  la  ciudad  de  Cali,  TENIENDO  EN  CUENTA  EL  BENEFICIO  DE  INEMBARGABILIDAD.  que  gozan  lc6

depósitos  de ahorros,  acorde con  el  pronunciamiento  de  la  Superintendencia  Financiena  de  Colombia,  dentno

de  los tres  (3)  días siguientes al  recibo del presente comunicado de oonfomidad  con el  artículo 593num.10 y

Parágrafio 2° del C.G. del  Proceso.

:~--

EE    =-i  .--....
1

dALDERON

]UZGAix)SEXTODEE]ECucióNC[Vi"LNic]PAL
SECRETARIA

En    Estado    No.192    de    hoy    01    qe    noviembre

de 2019,  se  notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

SECRETARIO
CARLOS EDUARDO SILVA CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL  DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     32-2012-00383
Demandante:                               RF ENCORE SAS cesionario del Banco de occidente   s.A.
Demandado:                                 Víctor Hugo Jordan Trejos
Proceso:                                           Ejecutivo Mixto
Auto  lnterlocutorio:                       2151

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

DECRETAR el  embargo y  retención  de  los dineros que en  cuenta  corriente,  de ahorros,

CDT's,   y   otros   depósitos,   tenga   el   clemandado  VICTOR   HUGO   JORDAN   TREJOS,

identificado  con  CC.  No.94.526.402,  en  el  BANCO  FINANDINA.  Limítese  La  medida  hasta

lá suma de ü9.600.000.Librese el oficio respectívo.  Lo anterior con  Dlena observancia de

ló normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.

Previniéndole  que  de  omitir  La  pnesente  orden  incurrirá  en  la  sanción  prevista  en  el  parágraflc)  2°  del  artículo

593  del  C.G.P,  tales  retenciones deben  ser consignadas  a  Órdenes  de  la  Oficiria  Civil  Municipal de  Eiecuciórn

de Sentencias de Cali en  la cuenta de depósitos judiciales  No.  760012041700 del  Banco Agrario de Colombia

de  la  ciudad  de  Cali,  TENIEND0  EN  CUENTA  EL  BENEFICIO  DE  INEMBARGABILIDAD.  que  gozan  lc6

depósitos de  ahorros,  acorde  con  el  pronunciamiento de  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  dentro

de  los tres  @)  días siguientes al  recibo del  presente comunicado de confomidad con el artículo 593num.10 y



REPUBLICA DE  COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                       21-2016-00115
Demandante:                               Banco corpbanca colombia s.A.
Demandado:                                 Harold Quintero cardona
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto  lnterlocutorio:                       2150

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

® RESUELVE:

DECRETAR el  embargo y  retención  de  los dineros  que en  cuenta  conriente,  de  ahorros,

CDT's,   y   otros   depósnos,   tenga   el   demandado   HAROLD   QUINTERO   CARDONA,

identmcado con  CC.  No.94.281.237,  en el  BANCO  FINANDINA.  Limitese  la  medida  hasta

la  suma  de  $170.500.000.Librese  el  oficio  respectívo   Lo  anterK)r  con  Dlena  observancia

de lo normado en el anículo 298 del C,G, del  Proceso.

Previnjéndole  que  de  omitir  la  presente  onden  incurrirá  en  k]  sanción  pnevista  en  el  parágrafo  2°  del  artículo

593  del  C.G.P,  tales  retenciones  deben  ser consignadas  a  Órdenes de  la  Oficina  Civil  Municipal  de  Ejecución

de Sentencias de Cali en  la cuenta de depósitos judiciales  No.  760012041700 del  Banco Agrario de Colombía

de  la  ciuclacl  de  Cali,  TENIENDO  EN  CUENTA  EL  BENEFICI0  DE  INEMBARGABILIDAD.  que  gozan  los

depósitos de  ahorros,  acorde  con  el  pronuncjamiento de  ki  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  dentro

de  los tres  @)  días siguientes al  recibo del  presente comunicado de confomidad con el  artículo 593num.10 y

Parágrafo 2° del C.G.  del Proceso.

NOTIFÍQUESE

EI Juez,

ARDO TORRES CALDERON

SECRETARIA

En    Estado    No.192    de    hoy    01    de    noviembre

de  2019,  se  notifica  a  las  partes   el  auto anterior.

SECRETARIO
CARLOSEDUARDOSILVAC`:.:%:`t;`;.i[:-;§i 9cooo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     020-2018-00761
Demandante:                                Coop.  Multi. de servicios lntegrales cootecpol. Vs.  Luis

Cipriano Caicedo Escobar.
Proceso:                                           Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                      2139

En atención a la solicitud de entrega de títulos, el Juzgado

RESUELVE

1.-Por intermedio del AREA DE DEPOSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales

de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos a favor del abogado

CRISTHIAN ADOLFO GUTIERREZ con c.c.  94.544.409.

Número del
Tmllo

469030CD2361594

4690300)2361595

469030CX)2361596

469030m2361597

469030C02361S98

Documento
Demandante

9002451116

9CX)2451116

9002451116

9002451116

9002451116

Nombre

COOPERATIVAC00PTECOL

COOPERATWA CO0PTECOL

COOPERATIVA COOPTECOI

CO0PERATIVA COOPTECOL

C00PERATIVA COOPTECol

Estado
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTF`EGAD0
lMPRESO
ENTFiEGADO

Fecha            Fecha
Constilución    de pago

07'OS„019

07m5„019

07Íoseo1 9

07/05201 9

07/05„01 9

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APLICA

NO
APLICA

Valor

$ 269 012,00

$ 277 563.00

$ 277 563,00

$ 277 563,00

$ 277 563,00

Total= $  1.379.264,00

2.-  NO  ATENDER  la  liquidación  del  crédito  que  antecede  y  estese  el  memorialista  a  lo

dispuesto en auto 1166 del  11  de julio de 2019. Así las cosas, en caso de actualización de

la misma, deberá presentarse como lo dispone el artículo 446 del C. G .del P.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  SENTEl.CIAS DE CALI

En  Estado  No.  192 de  hoy 01  de  noviembre  2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.

SECRETARiweFc.hni: .lii 1:\

a\rlos Eduqr4u

JSR̀
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

®

®

Radicación:                                021 -2019-00007
Demandante:                         Banco de occidente s.A. Vs. Bernardo sánchez soto.
Proceso:                                     Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                2145

Como  quiera  que  se encuentra  pendiente  de  revisar  la  liquidación  de  crédito  que

antecede,   la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el  Juzgado,

observandoquelamismaseencuentraajustadaaderecho.

RESUELVE

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  visible  a  folio  47  del  presente  cuaderno,  de

conformidad con el anículo 446 del C. G. del P.

JUZGADO SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  192 de  hoy 01  de  noviembre  2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.
|u!gados dc E| ecudói)

SECRETARIA          Clvlles Munlclpales

i€,..ct~',l.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIUIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                    020-2016-00476
Demandante:                                Coop.  Cooperactiva. Vs. Jair varela Rincón.
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                      2144

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, el Juzgado

® RESUELVE

DECRETAR el embargo y retención de dineros que percibe mensualmente el demandado

JAIR  VARELA  RINCON  con  c.c.16.345.715  como jubilada  de  la  Gobernación  del  Valle.

Limítese  la  medida  hasta  la  suma  de  $9.500.000,  consignando  a favor del  proceso  de  la

referencia, a la cuenta de este Despacho 76001204161-6 o cuenta única (760012041700 -

código de dependencia 760014303000) teniendo en cuenta el  límite de  inembargabilidad.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  192 de  hoy 01  de  noviembre 2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterlor.

SECRETARIA                   iu2B-do3 d. Fltcu±
s MunlcI

Carlos Eduarc!P S.I.
St',.reúT,0



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIUIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

®

Radicación:                                    020-2016-00476
Demandante:                                Coop.  Cooperactiva. Vs. Jair varela Rincón.
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                      2143

En  atención a  la solicitud elevada  por la  parte actora,  el Juzgado revisado nuevamente el

portal  del  Banco Agrario,  evidencia que tanto  en esta dependencia  como en  la de  origen

del proceso, no existen depósitos pendientes de pago. Así las cosas,

RESUELVE

NO  ACCEDER  por  el  momento  a  la  solicitud  de  entrega  de títulos,  elevada  por  la  parte

actora,  por lo anteriormente expuesto.

.    ]UZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAI DE SE"TENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  192  de  hoy  01  de  noviembre  2019

se  notifica  a  las partes el  auto anterior.

SECRETARIA

ge.c.Á;„ta„;;„acaqo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                               09-2018-00546
Demandante:                          Coopeoccidente. Vs.  Luis Fernando Tovar Yandy.
Proceso:                                    Ejecutivo singular
Auto inter.                                   2149

Como  quiera  que  se  encuentra  pendiente  de  revisar  la   liquidación  de  crédito

allegada,  el  Juzgado,  observa  que  en  la  misma  se  están  liquidando  intereses

superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina Judicial.

RESUELVE

1° IVIODIFICAR  la  liquidación del  crédito,  de conformidad  con  lo establecido con  el

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P.

Capital $6.500.000

lntereses de mora 01/3/18 al 30/10/19 $2.853.760

Total $9.353.760

En  Estado  No.  192 de  hoy 01  de  noviembre 2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.

SECRETARIA|uii.d®.d. tl,_ññ
""O"fiuí# es

Cd„o

JSR



REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

e

Radicación:                               026-2019-00163
Demandante:                           Lubrico & CIA Ltda. Vs. Agrox s.A.S. Y otro.
Proceso:                                     Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                2148

Como  quiera  que  se  encuentra  pendiente de  revisar  la  liquidación  de  crédito  que

antecede,   la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,   el  Juzgado,

observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APR0BAR la  liquidación de crédito visible a folio 87-88 del presente cuaderno, de

conformidad con el artículo 446 del C.  G. del P.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019),

Radicación:                               027-2018-00344
Demandante:                          Banco de Bogota. Vs. Ángela Tatiana sosa.
Proceso:                                    Ejecutivo singular
Auto inter.                                  2146

Como  quiera  que  se  encuentra  pendiente  de  revisar  la   liquidación  de  crédito

allegada,  el  Juzgado,  observa  que  en   la  misma  se  están  liquidando  intereses

superiores a los permitidos por la ley. AsÍ las cosas, esta Oficina Judicial.

RESUELVE

1° MODIFICAR la  liquidación del crédito, de conformidad con  lo establecido con el

numeral 3 del art. 446 del C, G, del P.

Capital $32.797.746

lntereses de mora 25/04/19 al 30/10/19 $14.399.522

Total $47.197.268

2° APR0BAR la liquidación de crédito que antecede.

JSR

ALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  192 de  hoy  01  de  noviembre  2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.

SECRETARIA
ulBade,de

§ééTeürio



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019),

Radicación:                                01-2019-00210
Demandante:                          Banco de Bogota s.A. Vs.  Martha cecilia Romero

Gomez.
Proceso:                                     Ejecutivo singular.
Auto lnterlocutorio:                2147

Como  quiera  que  se  encuentra  pendiente  de  revisar la  liquidación  de  crédito  que

antecede,   la  cual  no  fue  objetada  dentro  del  término  de  traslado,  el  Juzgado,

observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  visible  a  folio  42  del  presente  cuaderno,  de

conformidad con el artículo 446 del C.  G. del P.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  192 de  hoy  01  de  noviembre  2019

se  notifica  a  las  partes el  auto anterior.

SECRETARIA

Cor,oSBg:éFe.úFLo

JSR
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                    023-2016-00367
Demandante:                                Coop. Visión Futuro. Vs. Bernardo Enríquez Díaz.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                      2140

® En atención a la solicitud de entrega de titulos, el Juzgado

RESUELVE

Por intermedio del ÁREA DE DEPOSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales de

Ejecución de esta ciudad,  procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la abogada

LUZ MILENA TORRES BANGUERA con c.c.  31.388.389.

Núrriero del        Docum®nto
Títiilo             Demandante Nombro

4690300024160S9         8050279595                    C00PVIFUTURO COOPVIFUTURO

469030002430664         8050279595                    COOPVIFUTURO C00PVIFUTURO

Estado

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constituc¡Ón

04/09C01 9

04/1 0„01 9

Fecha
de            Va'o,

Pago
NO

ApllcA
NO

APLICA

$ 52 530.00

$ 52 530.00



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve  (2019).

Radicación:                                        21-2017-00111
Demandante:                                 Coop.  Visión  Futuro. Vs.  María del  Rosario  piedrahita.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                      2137

En atención a la solicitud de entrega de títulos, el Juzgado

RESUELVE

Por intermedio del AREA DE DEPOSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales de

Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la abogada

LUZ MILENA TORRES BANGUERA con c.c.  31.388.389.

Número del        Docum®rno
T[tulo             Demandanle Nombre Estado

lMPFtESO
ENTREGADO

Fecha
Consti€uoión

Fecr'a
d®

Pago
Va'or

26/09/2019                APNL9cA             $39375`

Total= $393.759

JUZGADO SEXTO CIVIL Mul.ICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  192 de  hoy 01  de  noviembre 2019

se notifica a las paftes e' asu::::;r;:;.      . 'U€#±::.Mdu.n:::pf:g!n

CLirlos Eduardu SI.I



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de octubre dos mil diecinueve  (2019).

Radicación:                                     018-2018-00754
Demandante:                                 Coopvifuturo.  Vs.  Miriam  Mina González.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto  lnterlocutorio:                      2141

En atención a la solicitud de entrega de títulos, el Juzgado

RESUELVE

Por intermedio del AREA DE DEPOSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales de

Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la abogada

LUZ MILENA TORRES BANGUERA con  c.c.  31.388.389.

Número del        Documento
Tnulo            Demandante Nombre

469030002416059         8050279595                     C00PVIFUTURO COOPVIFUTU RO

469030002430654         8050279595                    COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO

Esbdo

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Feeha
Constitución

04/09ffio19

04/10C019

Fechs
de            Valor

Pago
NO

ApllcA
NO

APLICA

$  52  530.00

$ 52 530.00

Total= $678.378,00

JSR



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                    29-2009-00908
Demandante:                               Banco caja social s.A.
Demandado:                                  Gloria Nayibel Anquiz valencia   y otro
Proceso:                                          Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación                     4129

En atención al escrito anterior,   el Juzgado;

RESUELVE:

DISPONER  que  por  Secretaría  se  expidan  a  costa  del  peticionario  las  copias

auténticas  solicitadas  en  el  escrito  que  antecede  por el  Representante  Legal  de

Cobiserco  SAS,  sociedad  adjudicataria  en  remate  del  bien  inmueble  distinguido

con  matrícula  inmobiliaria  370-66076,  y  se  le  dé  cumplimiento  a  lo  ordenado  por

auto No. 3137 de fecha  14 de diciembre de 2016 numerales 3 y 5 (fl.266 reverso).



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

®

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                    32-2019-00263
Demandante:                              Banco w s.A.
Demandado:                                  Milton Aercio Montenegro Hernandez
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4130

En   atención   a   los   escritos   allegados   y   realizado   el   estudio   pertinente   a   las

solicitudes que anteceden y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho,  el

Juzgado;

RESUELVE

1°. Aceptar la subrogación parcial de los derechos de crédito perseguidos en este

proceso    ejecutivo,    de    acuerdo    con    las    manifestaciones    que    hacen    los

representantes  legales  de  la  parte  demandante  y subrogataria.  En  consecuencia

se  reconoce  al  Fondo  Nacional  de  Garantias  S.A.  FNG,  como  subrogatario

parcial   del   crédito   hasta   por   la   suma   de   $15.927.111,   tal   y   como   aparece

documentado.

2°.    Reconocer    personería,    amplia    y    suficiente    a    la    abogada    CAROLINA

HERNANDEZ   QUICENO,   pohadora   de   la   T.P.    No.159873   del   C.    S.   de   la

Judicatura,  como  apoderada  del  subrogatario  FNG,  conforme  al  memorial  poder

anexo.

corlosB§::ft-ut`o



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     25-2018-00352
Demandante:                                José Luis Yarpaz Morales
Demandado:                                César Augusto Dueñas y otras
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4128

En atención al escrito anterior,   el Juzgado;

RESUELVE:

AGREGAR  para  que  obre  y  póngase  en  conocimien{o  del  interesado  el  escrito  anterior,

remitido  por el  Juzgado  Sexto  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  en  el

que   informa   que   dejan   a   disposición   del   presenté   proceso   los   remanentes   que   le

quedaron a la demandada  Flor María Rodríguez Vásquez,  en el proceso con radicado 02-

2016-00717,    que   se   adelantaba   en    dicho    Despacho    por   haberse   terminado    por

desistimiento tácito.





`    `   1,   -     -

1,

•L)!

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho  (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                      034-2011 -00621
Demandante:                               Conju.  Resi. Oasis de pasoancho vs. Aura Lilian córdoba

Flórez.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto de sustanciación:             4124

En atención a la solicitud que antecede, esta Oficina Judicial

RESUELVE

Por intermedio del AREA DE DEPOSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales de

Ejecución de esta ciudad,  procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la abogada

ANA ELIZABETH SÁNCHEZ con c.c.  65.763.120.

Número del         Documenlo
Titulo             Demandatite

469030002424180          890331334

4690300024359S8         890331334

Nombre E=tado

CONJUNTO  RESIDENCIAL OASIS  DE           IMPRESO
PASOANCHO                                                             ENTREGADO
CONJUNTO  RESIDENCIAL OASIS  DE          IMPRESO
PASOANCH0                                                            ENTREGADO

Focha
Consü"ción

24/09/201 9

1 8/1 0201 9

Fecha
de             Valor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA

$  314  377.00

$  314 377.00

Total= $ 628.754,00



REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                -33-2011 -00350
Demandante:                               Coop. Visión Futuro vs. Manuel de Jesús soto
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto de sustanciación:            4125

En atención a la solicitud que antecede, esta Oficina Judicial

RESUELVE

`1            ,,,1

Por intermedio del AREA DE DEPOSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales de

Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la abogada

LUZ MILENA TORRES BANGUERA con c.c.  31.388.389.

Núrnero del             Documento
Tllulo                  DemandanbB Nombre                      Estado

469030CX)2425346                 805027959                               VISIONFUTURO  ENTIDAD

469030CX)2438018                 805027959                               VISIONFUTURO  ENTIDAD

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fectia               F®ha
Constitu¢ión       de pago Va'or

24/092019                   NO APLICA         $ 414 959.00

22/102019                   NO  APLICA          $ 414  959.00

Total= $829.918,00

"j`í';/;.`crr'e"taüri'o'Vacmo



REPUBLICA DE COLO    BIA
RAMAJUDiciALü;oDEmuBLico

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECU    IÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve   2019)

Radicación:                                       31-2010-00011
Demandante:                              Banco de occidente s.A.
Demandado:                                   Luis Alberto  uribe Angrin
Proceso:                                          Ejecutivo Mixto
Auto sustanciación:                    4127

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

C

®

RESUELVE:

NEGAR  la  solicitud  anterior,  toda  vez  que  el  pr     eso  por auto  No.1244  de fecha

21  de junio de 2019, se terminó por desistimiento   ácito.

NOTIFIQUESE

EI Juez,

Lrt

EE_
JOSÉRI    LJüi  TORRES    ALDERON

)uZG EXTO  DE  E]ECUC[óN  CIVIL  M    N[CIpiN.
SECRETAR]A

n    Estado    No.192    de    hoy    01       e    noviembre

de 2019,  se  notifica  a  las  partes   el    uto anterior.

cARLosES5:ARÉ53¥%ffid9d6nE,c:;:resn
Carlus I:ihuriu Siiva Canu

S .cl.t.'arlo

\


